
 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Medellín, cuatro (4) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Tipo Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 
 

Demandante: ALEJANDRO URREA GALEANO 
 

Demandada: EMTELCO S. A. S. 
 

Radicado No. 05001-31-05-008-2020-00184-00 
 

 

SE ORDENA DEVOLVER, al interesado, la demanda ordinaria laboral de la 

referencia, para que en el término legal de cinco (5) días hábiles, so pena de su 

posterior rechazo, la adecue a las exigencias previstas por el artículo 12 de la    

Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 25 del C. P. del Trabajo y de la 

Seguridad Social, además de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, pues 

debe cumplir con las siguientes exigencias: 

 

• Deberá aportar el poder que faculte a la profesional del derecho para 

representar los intereses de la parte actora, tal como lo dispone el      

artículo 73 del Código General del Proceso, aplicable analógicamente al 

ordenamiento laboral por virtud de lo consignado en el artículo 145 del 

CPTSS.  
 

• Deberá aportar la prueba de existencia y representación legal de la entidad 

denominada en la demanda como EMTELCO S. A. S., o en su defecto 

aclarar en el escrito de la demanda la razón social de la entidad que 

pretende demandar la cual deberá coincidir con el poder, pues observa el 

Despacho que la señalada en la demanda no coincide con la enunciada en 

la prueba de existencia y representación aportada.  
 

• Deberá aportar nuevamente el documento denominado “INVESTIGACIÓN 

DE ACCIDENTE DE TRABAJO”, escaneado en una resolución mínima      

de 300 ppp (pixeles por pulgada), tal como lo exige el Protocolo para la 

gestión de documentos electrónicos, digitalización y conformación del 

expediente (Acuerdo PCSA20-11567 de 2020), pues el aportado con la 

presentación de la demanda tiene partes que son ilegibles. De no 

subsanarse este requisito, se tendrá por no presentada esta prueba.  
 

• Deberá aportar constancia con la que se acredite que la parte actora envió 

la demanda y sus anexos a la parte demandada. Lo anterior conforme lo 

dispone el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 



 
 
 
Rdo. No. 05001-31-05-008-2020-00184-00 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue 

notificado en ESTADOS No. 015 fijados en 

la Secretaría del Despacho hoy CINCO (5) 

de FEBRERO del año 2021 a las 8:00 a. m.  

Secretaria 

 

 


